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SESIÓN ORDINARIA  NO.44

En la población de Panindícuaro, Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 horas del día 28
veintiocho de febrero de 2020 Dos mil veinte, se reunieron para celebrar sesión ordinaria de
Ayuntamiento No. 44 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, de los artículos 26, 27, 28 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, los integrantes del H. Ayuntamiento
conformado por el Dr. Héctor Johnny Ayala Miranda, Presidente Municipal Constitucional;
Profra. Ma. Isabel García Olea, Síndico Municipal; Dr. José Tarsicio León Narez, Regidor;
C. Patricia Arias Hernández, Regidora; C. José Cortes Ávila, Regidor; C. Isabel Escobar
Gutiérrez, Regidora; C. José Saavedra García, Regidor; C. Oswaldo López Zendejas, Regidor;
C. María Judith López Olmos, Regidora; todos ellos asistidos por el C. José Trinidad
Arciga Gutiérrez, Secretario de H. Ayuntamiento bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública del presente Ejercicio
Fiscal 2020.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11. - . . .
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

4.- Modificación del Programa Operativo Anual de Obra
Pública del presente Ejercicio Fiscal 2020.

Con fundamento a lo establecido en el artículo 51 fracción IV, de la
Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo,
el Dr. Héctor Johnny Ayala Miranda , Presidente Municipal,
solicita la autorización de los Integrantes de este Honorable
Ayuntamiento, para que aprueben Modificar el Programa
Operativo Anual de Obra Pública del presente Ejercicio Fiscal
2020, de conformidad con los siguientes ajustes presupuestales:

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

A continuación el Presidente Municipal, Dr. Héctor Johnny Ayala
Miranda , solicita la comparecencia del Ing. Arturo Chávez Solís,
Director de Obras Públicas; con la finalidad de que realice la
explicación correspondiente, de las modificaciones anteriormente
descritas.

Una vez hecha la explicación referida, el Dr. Héctor Johnny Ayala
Miranda , Presidente Municipal, somete a la consideración y
aprobación de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, la
autorización delas modificaciones requeridas; por lo que solicita a

los Integrantes del Cabildo, que quien esté de acuerdo en aprobar
dichas modificaciones, sírvanse manifestarlo, levantado su mano.

El C. José Trinidad Arciga Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento,
informa que se contaron 08 (ocho) votos de los 08 (ocho) miembros
del Ayuntamiento presentes; por lo tanto se aprueba por
unanimidad de votos, la modificación del Programa Operativo
Anual de Obra Pública del presente ejercicio Fiscal 2020. Razón
por la cual, se les pide a los Integrantes del Cabildo, que validen
con su firma los formatos que se presentan en hoja de Excel y que
corresponden al Anexo de Autorización de la primera modificación
del Programa Operativo Anual de Obra Pública del presente ejercicio
Fiscal 2020.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Acto seguido y habiendo agotado el orden del día el C. Presidente
Municipal, levanta la sesión siendo las 14:00 horas del día 28
veintiocho de febrero del año 2020 Dos mil veinte, firmando los
que en ella intervinieron. Doy Fe. C. José Trinidad Arciga Gutiérrez,
Secretario del H. Ayuntamiento.

Presidente Municipal, Dr. Héctor Johnny Ayala Miranda.- Síndico
Municipal, Profra. Ma. Isabel García Olea.- H. Cuerpo de Regidores:
Dr. José Tarsicio León Narez.- C. Patricia Arias Hernández.- C.
José Cortes Ávila.- C. Isabel Escobar Gutiérrez.- C. José Saavedra
García.- C. Oswaldo López Zendeja.- Secretario de H. Ayuntamiento,
C. José Trinidad Arciga Gutiérrez. (Firmados).
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U. DE MEDIDA CANTIDAD U. DE MEDIDA CANTIDAD

10000 PANINDÍCUARO SERVICIOS PERSONALES 5,449,209.00     5,449,209.00     -                       INFORME 4 PERSONA 16,064 ADMINISTRACIÓN DIRECTA

20000 PANINDÍCUARO MATERIALES Y SUMINISTROS 1,649,431.00     1,649,431.00     -                       INFORME 4 PERSONA 16,064 ADMINISTRACIÓN DIRECTA

30000 PANINDÍCUARO SERVICIOS GENERALES 3,880,192.00     3,880,192.00     -                       INFORME 4 PERSONA 16,064 ADMINISTRACIÓN DIRECTA

40000 PANINDÍCUARO
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
-                     -                     INFORME 4 PERSONA 16,064 ADMINISTRACIÓN DIRECTA

50000 PANINDÍCUARO
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
-                     -                     -                       INFORME 4 PERSONA 16,064 ADMINISTRACIÓN DIRECTA

60000 PANINDÍCUARO INVERSIÓN PÚBLICA -                     -                     INFORME 4 PERSONA 16,064 ADMINISTRACIÓN DIRECTA

90000 PANINDÍCUARO DEUDA PÚBLICA -                     -                     -                       INFORME 4 PERSONA 16,064 ADMINISTRACIÓN DIRECTA

TOTAL 10,978,832.00$ 10,978,832.00$ -$                     

APORTACIÓN DE 

BENEFICIARIOS

METAS BENEFICIARIOS

MODALIDAD DE EJECUCIÓN

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 33, APARTADO B, FRACCIÓN II, INCISO A)  Y 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EL MUNICIPIO DE 

PANINDÍCUARO, MICHOACÁN; INFORMA A LOS HABITANTES DE SU MUNICIPIO, LOS MONTOS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS OBRAS Y ACCIONES A REALIZAR 

CON LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FONDO IV), DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DOS MIL VEINTE.
NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN 

DEL SIDEACG

LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA TOTAL MUNICIPAL
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